ACTA

COMISIÓN DE GOBIERNO

SESIÓN Nº 56/00. ORDINARIA

FECHA:  DOS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2000.

LUGAR: SALA DE GOBIERNO.

HORA DE COMIENZO: CATORCE HORAS.

ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE: S.Sª. DON GABRIEL AMAT AYLLÓN.

TENIENTES DE ALCALDE Y ACTUACIÓN CORPORATIVA:

DON JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ FERNÁNDEZ.- Primer Teniente de Alcalde.- Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Patrimonio, Turismo y Playas. Portavoz del Gº. Pº. Popular.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR.- Segundo Teniente de Alcalde.-Delegado de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente. Gº.Pº. Popular.

DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.- Tercer Teniente de Alcalde.- Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Gº. Pº. Popular.

DON  JOSÉ JUAN RUBÍ FUENTES.- Cuarto Teniente de Alcalde. Delegado de Deportes, Juventud, y Festejos. Gº. Pº. Popular.

DOÑA MARÍA DEL CARMEN MARÍN IBORRA.- Quinto Teniente de Alcalde.- Delegada de Bienestar Social. Gº. Pº. Popular. 

DOÑA ELOISA MARÍA CABRERA CARMONA.- Sexto Teniente de Alcalde.- Delegada de Educación, Participación Ciudadana y Cultura. Gº. Pº. Popular.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO.- Séptimo Teniente de Alcalde.- Delegada de Personal y Régimen Interior. Delegada para el Barrio de Aguadulce. Gº. Pº. Popular

FUNCIONARIOS PÚBLICOS:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.
DON GUILLERMO LAGO NÚÑEZ, con habilitación de carácter nacional, Subescala Secretaría, Clase Superior. Secretario General del Ayuntamiento.

ATRIBUCIONES: Tiene delegadas las atribuciones del Sr. Alcalde-Presidente establecidas en los apartados f), g), ñ) o), p), q) y r) del art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, en su redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, según Decreto de siete de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día trece de Julio de 1.999,  (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999), asimismo tiene las atribuciones delegadas por el Pleno, en virtud del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 13 de Julio de 1999, la reseñada en el artículo 22.2 j), de 7/1985 en su redacción dada por la Ley 11/1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

En la Ciudad de Roquetas de Mar, a los DOS días del mes de OCTUBRE de 2000, siendo las CATORCE HORAS, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar, la CINCUAGESIMA SEXTA Sesión de la Comisión de Gobierno, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia de S.Sª. Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente, las Sras. y Sres. Tenientes de Alcalde miembros de la Comisión de Gobierno designados por Decreto de la Alcaldía-Presidencia de fecha 7 de Julio de 1.999, del que se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de Julio de 1.999. (B.O.P. número 143 de fecha 27 de Julio de 1999).

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Municipal de Gobierno, a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer a continuación el Orden del Día que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.

TERCERO.-  APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2.000.

CUARTO.-   APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE SANIDAD, CONSUMO Y MEDIO AMBIENTE DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.

QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000.

SEXTO.-  APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

6º.-1.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE LOS PREMIOS DEL II CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA VIRGEN DEL ROSARIO.

6º.-2.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS A LA HERMANDAD DE NRA. SRA. DEL ROSARIO, PARA SUFRAGAR LOS GASTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE LA CORONACIÓN CANÓNICA DE LA IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, PATRONA DE ROQUETAS DE MAR.

6º.-3.- DACION DE CUENTAS, DEL ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA CALIFICACIÓN DE LOS INFORMES EMITIDOS POR LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES EN RELACIÓN CON EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA, TRASLADO DE VEHICULOS  EN LA VÍA PÚBLICA, DEPÓSITO DE LOS MISMOS, Y EN SU CASO, GESTIÓN COMO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.

6º.-4.- PROPUESTA DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA RELATIVO A FELICITACION SL SUBOFICIAL 2º JEFE DE LA POLICIA LOCAL POR LOS ACTOS LLEVADOS A CABO CON MOTIVO DE LA ONOMASTICA DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE ROQUETAS DE MAR.
SEPTIMO.-    RUEGOS Y PREGUNTAS.


Acto seguido se procede al desarrollo de la Sesión con la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.

Se da cuenta de la Acta de la Sesión celebrada por la Comisión de Gobierno el día 25 de Septiembre de 2.000, y no  produciéndose observaciones, por la Presidencia se declara aprobada el Acta de la Sesión referenciada, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del R.O.F.

SEGUNDO.- APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.


 Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO de celebrada el día 25 de Septiembre de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, EN SESION CELEBRADA EL DIA  25  DE SEPTIEMBRE   DE 2.000.



Bajo la Presidencia de don José María González Fernández y con la asistencia de los señores don Antonio García Aguilar, don Pedro Antonio López Gómez, don Francisco Martín Hernández, doña Eloisa María Cabrera Carmona,  don Francisco González Jiménez, don Juan Antonio Ufarte Paniagua, don Valentín Igual Luengo, don Julio Ortiz Pérez y don José Miguel Pérez Pérez,  actuando de Secretaria de la Comisión doña Amelia Mallol Goytre y Secretario de Actas don Juan José García Reina, se examinaron los siguientes expedientes:

Se da cuenta de las Resoluciones del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo,  Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de  fecha  18,21 y 21  de Septiembre de 2.000, concediendo licencia de primera ocupación a:

CASAS Y VILLAS DE LA GLORIA S.L., para 2 locales y 19 viviendas ( Parcial de 43  viviendas y locales), en Avenida Carlos III nº 181. Expte.  358/99.

PROMOCIONES INMOBILIARIAS  LEOMARBE, para 8 viviendas y locales, en Calle Mar y Sierra, nº 3. Expte.  793/99.

Promociones La Torre del Mirador S.L., para 23 viviendas unifamiliares ( parcial de 45 viviendas y garajes), en Calle Orlando y calle Arizona, Expte.  273/98.

Dª MANUELA GOMEZ GONZALEZ, para local en planta baja, en calle Alicante y calle Manuel Machado, Expte.  168/00.

Dª Inmaculada Collado Romacho, para ampliación y reforma de vivienda en calle Antonio Pio nº 16. Expte. 257/00.

Explotaciones Rosegar S.L., para 12 viviendas triplex adosadas en Avda. de la Paz y calle Reino de Aragón. Expte. 23/99.

Explotaciones Rosegar S.L., para 8 viviendas ( 1ª Fase, parcial de 16 viviendas) en Calles Manuel Rosero y Calle de los Califas,  Expte. 776/98.

D. Antonio Torrecillas Capel, para 2 viviendas y 2 locales en calle Comunidad de Aragón. Expte. 11/95.

Se da cuenta de la Resolución del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Publicas, Transportes y Patrimonio de fecha 19 de Septiembre de 2.000, del siguiente tenor literal:

“DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ, CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO, DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERIA), CON FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2.000, HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION:


VISTAS: la solicitud de licencia para obras e instalaciones, efectuada por la personas que a continuación se relacionan, para la siguientes:

1º RESTAURANTES MCDONAL’S S.A. REPRESENTADA POR D. JUAN CAMARERO PUERTA, 947/00, para rebaje de terreno (50 cm.), entre Hermanos Machado y Garcilaso de la Vega, y posterior vallado para seguridad vial, ejecutándose según Normativa de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2º APROCIMAR, REP. POR DON JOSE MANUEL VALDERRAMA DE HARO, 950/00, para solado de cuarto de baño, en Calle Zamora nº 3.

3º DOÑA DOLORES VILLEGAS PEÑA, 952/00, para solado y alicatado de baño, en Calle Venus nº 17.

4º DON LUIS MANUEL GARCIA BELTRÁN, 953/00, para colocación de piedra en fachada (8 m2), en Calle Baco nº 5.

5º DOÑA JOSEFA MORENO SABIO, 955/00, para revestimiento de fachada con china proyectada, en Calle Santander nº 28.

6º COLEGIO PORTOMAGNO, REPRESENTADO POR D. JOAQUIN BAENA MARTINEZ, 956/00, para recrecido de muro existente hasta 1,50 metros de paramento opaco y resto hasta 3 metros traslúcido, en Calle La Romanilla nº 72.

7º DON JUAN SORIA SORIA, 957/00, para instalación de toldo de 10 m2., en Avda. las Gaviotas, (Centro Comercial Playalinda, Local nº 6).

8º DON TOMAS MARTINEZ FERNÁNDEZ, 958/00, para alicatado de portal de entrada a vivienda, en Calle Gardenia nº 14.

9º DON LACHMAN M. JHANGIANI, 960/00, para sustitución de celosía por bloque visto sobre valla, hasta una altura máxima de 1,50 metros, en Calle Río Tajo, nº 44.

10º DOÑA MARIA LOPEZ GARCIA, 962/00, para recrecido de valla hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 3 metros traslúcido y sustitución de puertas, en Avda. del Perú nº 155.

11º DON FRANCISCO RUIZ DELGADO, 963/00, para derribo de valla y construcción de muro opaco hasta 1,50 metros de altura (la alineación será la continuación de las vallas de las viviendas colindantes), en Calle Fernán Caballero nº 16.

12º DON RAFAEL MARTINEZ MARIN, 964/00, para derribo de barra, solado y alicatado en local, en Carretera de Alicún, nº 12-14.

13º DON LUIS RAFAEL CRAVIOTTO MORENO, 965/00, para desplazamiento de tabique y apertura de hueco para colocar puerta interior, en Calle Juan Sebastián Elcano, nº 18.

14º DOÑA CARMEN PEREZ VARGAS, 968/00, para recrecido de muro existente hasta 1,50 metros de paramento opaco y el resto hasta 2,00 metros con celosía celosía, en Calle Frascuelo, nº 6.

15º DON JUAN CARLOS TENO RUIZ, EN REPRESENTACION DE ANTONIO ESPINOSA SEGOVIA, 969/00, para solado de planta baja de vivienda, sustitución de puerta de garaje y construcción de tabique en interior, en Calle Alhambra, nº 55.

16º DON JUAN DIEGO  JIMÉNEZ MARTÍN, 970/00, para revestimiento de fachada con china proyectada, colocación de escaparate, solado y colocación de techo de escayola en local (sin uso especifico), en Avda. Juan Carlos I esquina Calle Sócrates

17º DOÑA MARIA ELISA PRIETO BARRERO, 971/00, para alicatado y sustitución de ventana en baño, en Calle Francisco Javier Sáez San de Andino.

18º DON ANTONIO BRAVO CORTES, 976/00, para sustitución de suelo y balaustrada de terraza, en Calle Joaquín Rodrigo, nº 7.

19º DON JESÚS OJEDA GARCIA, 978/00, para saneamiento de terraza de jardín y saneamiento de terraza por goteras, en Calle Galan, nº 14.

20º DON JOSE FRANCISCO DOMÍNGUEZ ALPRESA, 979/00, para alicatado y solado de baño y cocina, en Paseo de Los Olmos, nº 29,7º-5, Edf. Torre Granada.

21º DON FRANCISCO LOPEZ GONZALEZ, 983/00, para apertura de zanja para reparación de tubería de agua de riego, en Camino del Invento (Según plano de situación aportado).

22º AQUAGEST SUR, S.A., REP. POR DON PABLO ESQUEMBRE MARTINEZ, 980/00, para adaptación de local a oficina de servicio municipal de aguas, en Avda. de Roquetas, esquina a Calle Loro.

VISTO: Que se ha practicado autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


VISTO: El informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales y Policía Local.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 242 de la Ley Sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 1.992, asumida por la Comunidad Autónoma de Andalucía mediante Ley 1/1.997 de 18 de Junio, en relación al artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística de 23 de Junio de 1.978.


CONSIDERANDO: Lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de Junio de 1.955.


CONSIDERANDO: Lo dispuesto en el artículo 21. q) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, modificado mediante Ley 11/1.999, de 21 de Abril, en relación al artículo 24 del R.D.L. 781/86 de 18 de Abril, y de acuerdo con ellos.


VENGO EN DISPONER: La concesión de las citadas licencias de obras y de instalación  a los solicitantes antes mencionados y denegar la siguiente:

23º DOÑA JOSEFA MORENO SABIO, 954/00, para sustitución puerta de cochera por otra pequeña y apertura de hueco para colocar ventana, en Calle Santander, nº 29. Se deniega lo solicitado ya que según la Norma 448, Sección 3ª, Punto 9, Apartado J-2 del Tomo II de Normas Urbanísticas, la cual establece la obligatoriedad de una plaza de garaje por vivienda, no pudiendo por tanto, eliminarse  la cochera existente”.

ESCRITOS Y COMUNICACIONES:

1º DON JESÚS AZCONA ETAYO, 9.525/00RE, solicita prórroga de la licencia de obras Expte.  997/97, para la construcción de vivienda unifamiliar en Calle Fernando Cassinello nº 21. La Comisión dictamina favorablemente la concesión de la segunda y última prorroga, por plazo de seis meses, de acuerdo con lo establecido en la Norma 361 c) del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, comunicando al solicitante, que en caso de incumplimiento del plazo, caducará la licencia, quedando sin efecto y sin derecho a indemnización.

En este momento se incorpora a la sesión el Sr. González Jiménez.

2º DOÑA MARIA  SACRAMENTO REDONDO RUIZ, 16.180/00RE,  solicita prórroga de la licencia de obras Expte. 634/99, para demolición de vivienda en calle Marco Polo nº 19. La Comisión dictamina favorablemente la concesión de la primera prorroga, por plazo de seis meses, de acuerdo con lo establecido en la Norma 361 c) del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar, comunicando al solicitante, que solo se podrá autorizar una segunda prorroga por el mismo plazo y en caso de incumplimiento del plazo, caducará la licencia, quedando sin efecto y sin derecho a indemnización. 

OBRAS MAYORES:    


1º INMOBILIARIA HERTAMOL S.L., REPRESENTADA POR DON MARIANO HERNÁNDEZ CARO,  156/00, solicita licencia para construcción de 13 viviendas unifamiliares en calle Lago de Enol,  modificado parcial del Expte.  99/89, modulo 19D, fase VII, según proyecto básico y de ejecución redactado por don José Ignacio Tadeo Martínez. La Comisión, con la abstención del Sr.  Igual Luengo, emite informe favorable, debiendo depositar fianza garantía de reposición de infraestructura por importe de 500.000 pesetas y abonar  el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, con una diferencia de Presupuesto de Ejecución Material de 19.194.174 pesetas.


2º A.Q.VIVIENDAS  S.L. Y ROAMAL S.L., 12.170/00 RE, presenta proyecto de ejecución del Expte. 345/00 y Expte. VII-13-345.00.TAU, de construcción de sótano, locales y 48 viviendas en calle Pérez Galdos, Sierra de Las Estancias y Carretera de Alicún, que obtuvo licencia por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de fecha  26 de Junio de 2.000. La Comisión, con la abstención del Sr. Igual Luengo, emite informe favorable.


En este momento se incorpora a la sesión el Sr. López Gómez.


3º GONZAVILLA E HIJOS S.L., REPRESENTADA POR DON JOSE A. GONZALEZ CERVILLA, 471/00, solicita licencia para la construcción de 7 viviendas y local en Calles Aparecidos y Horno, según proyecto básico redactado por don Antonio Martínez Rodríguez. Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia  de fecha 20 de Septiembre de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 358,25 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XV-51-471-00.Tau.   La Comisión, con la abstención del Sr. Igual Luengo, emite informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, proyecto de ejecución, proyecto de instalación de las infraestructuras comunes de telecomunicación de acuerdo con el R.D. 279/1.999, de 22 de Febrero,  depositar fianza garantía  de reposición de infraestructura por importe de 446.600 pesetas Advirtiéndole que  la medianería  tendrá tratamiento de fachada con el mismo material de acabado. La ventana de la escalera deberá tener una superficie de 1,00  m2 por planta. La altura libre del portal será de 2,50 metros y la inclusión de tendederos será obligatoria.


4º EXPLOTACIONES ROSEGAR S.L., REPRESENTADA POR DON JUAN MULLOR SORIANO, 530/00, solicita licencia para la construcción de 13 viviendas unifamiliares adosadas en Calles Zaidin  y Los Califas ( Parcela RA3, del Sector 9 de NN. SS. Municipales), según proyecto básico redactado por don  Juan Manuel López Torres. La Comisión, con la abstención del Sr. Igual Luengo, emite informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, proyecto de ejecución, donde se aportaran los planos nº 2 (extintores, luces de emergencia y RF-60) y nº 4 ( sin pérgolas ), corregidos y   depositar fianza garantía  de reposición de infraestructura por importe de 1.500.000 pesetas.


5º DON ANTONIO LOPEZ MEJIA,  619/00, solicita licencia para construcción de local sin uso especifico en Avenida Pedro Muñoz Seca y Calles Nicanor Zabaleta y Enrique Granados ( Parcela C-9, Sector 5 de NN. SS. Municipales), según proyecto básico  modificado redactado por José Manuel Villar Alarcón. La Comisión, con la abstención del Sr. Ortiz Pérez, emite informe favorable, debiendo presentar nombramiento de Aparejador o Arquitecto Técnico, proyecto de ejecución,  y   depositar fianza garantía  de reposición de infraestructura por importe de 400.000 pesetas.


6º FAMA ONCE S.L., REPRESENTADA POR DON MANUEL ESCUDERO PUGA, 814/00, solicita licencia para ampliación de la vivienda nº 100, consistente en construcción de remate escalera con salida a cubierta ( castillete) del Expte. 351/99, según proyecto redactado por don José Manuel Villar Alarcón. Consta en el expediente la Resolución de la Alcaldía Presidencia  de fecha 20 de Septiembre de 2.000, aprobando la compra al Ayuntamiento de 14 Unidades de Aprovechamiento Urbanístico, Expte. XXIII-10-814-00.Tau.   La Comisión, con la abstención del Sr. Igual Luengo, emite informe favorable. Advirtiéndole que al ser la cubierta visitable, el antepecho de protección deberá tener una altura de 1,00 metro.


7º RED DE BANDA ANCHA DE ANDALUCIA (AXION), 874/00,  solicita licencia para construcción de reemisor de televisión y radio en  Cerro de Las Bolinas, según proyecto redactado por don Francisco Villa Gaviera,  suelo no urbanizable de protección general.  La Comisión,  de conformidad con lo establecido en el artículo 16.3.2 de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, Texto Refundido de 26 de Junio de 1.992, asumido por la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante Ley 1/.1997, de 18 de Junio y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 77/1.994, de 5 de Abril, artículo 22.1.c), lo declara de utilidad pública e interés social, debiendo remitirse a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo a los efectos de la emisión del informe previsto en el artículo 25 del citado Decreto, previa información pública.

PLANEAMIENTO:

Visto el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 9 de Septiembre de 1.999, por el que se aprobó inicialmente las Normas Complementarias del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, que literalmente dice:

“VIGESIMOSEPTIMO.- APROBACIÓN, DICTAMEN DE  LA COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA, OBRAS PUBLICAS, TRANSPORTES Y PATRIMONIO DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 1.999, RELATIVO A APROBACION INICIAL Y PROVISIONAL EN SU CASO, DE LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS DEL P.G.O.U. DE ROQUETAS DE MAR

Se da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Infraestructura, Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de 1 de septiembre de 1.999, del siguiente tenor literal:

“Se da cuenta de la Moción del Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Infraestructura, Obras Publicas, Transportes y Patrimonio relativo a las Normas Complementarias del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar.  


El Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Roquetas de Mar fue aprobado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo el día 21 de marzo de 1.997 ( Boletín Oficial de la Provincia núm. 73 de 18 de abril de 1.997), con una serie de condiciones que debían reflejarse en un Texto Refundido cuya elaboración se encomendó a la Corporación Municipal. Este documento fue finalmente aprobado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo el día 16 de julio de 1998 (Boletín Oficial de la Provincia núm. 168 de 31 de agosto de 1.998) publicándose las Ordenanzas urbanísticas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 226, suplemento, de fecha 23 de noviembre de 1.998.


Durante la primera mitad del primer cuatrienio se han tramitado suficientes instrumentos de ordenación y gestión del suelo como para considerar oportuna la implantación de una serie de normas reguladoras que den solución a muchas de las cuestiones suscitadas en materia de edificación, o en cuanto a la aplicación o ejecución de determinaciones urbanísticas, o, finalmente, en relación con el régimen transitorio de determinados suelos. 

En relación con el apartado 4º de la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 16 de julio de 1998, por la que se establecía un plazo de tres meses para que el Ayuntamiento de Roquetas de Mar estableciera, respecto del régimen de suelo urbano, qué áreas de reparto se considera consolidadas por la urbanización y las que carecieran de la urbanización consolidada, adecuando el Plan a la Ley 6/1998, se ha suscitado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 14 de diciembre de 1998, una cuestión interpretativa, al considerarse que dicha determinación supondría una revisión del planeamiento que no se efectúa por el procedimiento legal ni resulta obligado por la legislación estatal, sin perjuicio de su aplicación directa.

No estaba previsto en el Plan la regulación de las cesiones del suelo dotacional con atribución de aprovechamiento urbanístico ni el régimen de las que se encontraban en virtud de las Normas Subsidiarias Municipales  incluidos en Polígonos o Subpolígonos y no habían completado las cesiones gratuitas obligadas por la Ley, suelos que, aunque el planificador municipal ha clasificado como suelo urbano, no ha de suponer una atribución de aprovechamiento a favor del titular registral que ha incumplido las obligaciones urbanísticas. Este mismo supuesto se da en aquellos Planes (Parciales) de Ordenación que fueron tramitados con arreglo a la Ley 197/1963 sobre Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, en los que los promotores no formalizaron las cesiones obligatorias y hoy pueden pretender atribuirse un aprovechamiento urbanístico a favor de los suelos afectos a aquella ordenación.

Con objeto de posibilitar que la ejecución del planeamiento se adapte, en lo básico, al ambiente en que están situadas se aprobó la Disposición Transitoria Octava del Texto Refundido, incidiendo en la misma, desarrollando su alcance, y con objeto de armonizar las construcciones que se puedan realizar en un futuro es por lo que se procede a una mayor definición de las normas de aplicación directa prevista en el artículo 138 de la Ley del Suelo.


Estas dos últimas cuestiones, la regulación de aspectos no previstos, o insuficientemente desarrollados por el Plan General de Ordenación Urbana al que tratan de completar o suplir en el comienzo de la segunda Corporación municipal que ejecuta el PGOU, son las causas que han motivado la conveniencia y oportunidad de redactar las presentes NORMAS COMPLEMENTARIAS del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE ROQUETAS DE MAR .


Por todo lo cual, esta Concejalía Delegada propone: 


Primero.-  La Aprobación  inicial, de las NORMAS COMPLEMENTARIAS del PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE ROQUETAS DE MAR, promovido por este Ayuntamiento .


Segundo.- Exponer al público por plazo de un mes, desde un publicación en el B.O.P. y diario de difusión provincial, a fin de que se presenten las alegaciones oportunas.


Tercero.- Suspender las licencias de todo tipo en aquellas áreas de este Término Municipal  cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, por plazo de UN AÑO, señalándose expresamente las siguientes áreas afectadas por la suspensión: 

Areas de Reparto I a XL del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar.


No obstante el Pleno con su superior criterio decidirá.”


Se da cuenta, igualmente de la Enmienda presentada por el Concejal Delegado de Urbanismo de 9 de septiembre de 1.999, del siguiente tenor literal:

“Con objeto de mejorar las definiciones efectuadas en el texto Dictaminado se incluyen las siguientes Correcciones y Adiciones al mismo:

1º.-
Modificar la inclusión del párrafo siguiente:

“Para el cómputo del aprovechamiento de dichos usos se aplicaran los coeficientes de ponderación que los mismos tengan en el área de reparto que le correspondan, salvo para garajes y cuartos de instalaciones que no computaran como aprovechamiento, limitándose para estos últimos su superficie útil al 6% del total construido computable, con un máximo de 25 m2, y para los garajes el máximo será de cinco unidades contando 30 m2 por unidad, es decir 150 m2 útiles.”

Queda ubicada en el capítulo 3º, apartado 1º tras el cuadro de limitaciones en cuanto a condiciones volumétricas, estudio de compatibilidades.

2º.- 
La Disposición transitoria 8ª, queda redactada de la siguiente forma:

“Queda prohibido, en el ámbito de las denominadas Urbanizaciones de Aguadulce, Roquetas de Mar  y Playa Serena, de forma expresa y taxativa, adjudicar aprovechamientos residuales (por diferencias de cómputos de edificación entre la situación origen de un Plan Parcial y la que de forma genérica permite el Plan General ) en aquellos espacios  libres de edificación, ya sea resto de parcela o parcela completa, que provienen de los Planes (Parciales) de Ordenación, dedicados  a actividades de recreo, sociales o deportivas, quedando definidos dichos espacios en los Planos de los correspondientes instrumentos de Ordenación.


Esta misma prohibición afecta a los espacios libres de edificación, las calles peatonales, pasajes, o  senderos  definidos en el Plan (Parcial) de Ordenación correspondiente, o afectos a uso público”.

3º.- El apartado III. 4º, del Título I, Capítulo 3º, apartado 4º

Queda redactado de la siguiente forma:

“En una zona de influencia de 200 metros desde la línea de edificación de la ZMT se evitará la formación de pantallas arquitectónicas con las edificaciones plurifamiliares superiores a dos plantas, salvo que el proyecto de edificación justifique que no se produce este efecto mediante un estudio de vistas, con excepción de la denominada Urbanización de Aguadulce, en la que, debido a la pendiente del terreno, opera la limitación en todo su ámbito.


Se considera, a estos efectos, pantalla arquitectónica la fachada paralela al mar superior a 25 metros lineales”.

4º. -Título 1, Capítulo 3º:

Se incluye un apartado 5º que se redacta de la siguiente forma:

“En aquellas parcelas plurifamiliares  consolidadas por la edificación conforme al plan de ordenación correspondiente la altura y ocupación máxima permitida será la determinada por el referido Plan o, en todo caso, la norma mas restrictiva”.

5º.-El Título III.- Disposición que complementa el Programa de Actuación 


Queda redactado de la siguiente forma:


“Se complementa el apartado IV, punto 2 del Programa de actuación del PGOU en el siguiente sentido:


Con el fin de materializar las intervenciones que tengan por objetivo la consolidación de los elementos del Sistema General del PGOU, se declaran, a los efectos del artículo 280.1 de la Ley del Suelo, como otros usos de interés social las intervenciones con este objeto”.


Consta en el expediente:

· El dictamen referenciado.

· La enmienda referenciada.

· Moción del Sr. Concejal Delegado de urbanismo, Infraestructura Obras Públicas, Transportes y Patrimonio de 1 de septiembre de 1.999

· Informe jurídico de la Secretaría General de fecha 31 de agosto de 1.999.

· Informe de Director del Plan General de Ordenación Urbana de 31 de agosto de 1.999

· Normas Complementarias correspondientes a la segunda mitad del primer cuatrienio del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, con el siguiente contenido:

Fines y Objetivos

Título 1.- Definición de los extremos que constituyen el objeto de estas normas

Capítulo 1º.- Determinaciones del ámbito en que son de aplicación 

Capítulo 2º.- Relaciones o Incidencias con el PGOU

Capítulo 3º.- Disposiciones que complementan las determinaciones referentes a las tipologías edificatorias y altura en el ámbito turístico.

Capítulo 4º.- Disposiciones que complementa la determinación del régimen transitorio de determinados suelos

Capítulo 5º.- Disposiciones complementarias de las normas de edificación

1º.- Condiciones particulares del uso residencial

2º.- Condiciones de ocupación patios

3º.- Condiciones particulares de distintas tipologías edificatorias

4º.-Tipología 1º

5º.- Tipología 2º

6º.- Tipología 3

7º.- Condiciones particulares de las obras de urbanización

Título II.- Desarrollo normativo en materia de gestión urbanística del PGOU

Capítulo 1º.- Régimen, valoración y tramitación de las transferencias de aprovechamientos urbanísticos así como los conceptos que figuran en el registro que los regula

Capítulo 2º.- Reglas para materializar el aprovechamiento urbanístico mediante la modalidad de cesión a la administración de otros terrenos dotacionales

Capítulo 3º.- Afectación de fincas para construcción de naves agrícolas

Capítulo 4º.- Ejecución del Convenio urbanístico que acompaña al PGOU

Título III.- Disposición que complementa el Programa de Actuación.

Se inicia la deliberación, tomando la palabra el Sr. Portavoz del Grupo P.S.O.E., quien manifiesta que su Grupo se va a abstener, ya que no han tenido posibilidad de participar en la elaboración de las citadas normas, tal y como el Sr. Alcalde se comprometió a realizar.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo I.U.-L.V.-C.A., quien considera que estas Normas debían de haberse hecho con mayor rapidez, cuestionándose si ahora van a ser eficaces, ya que no se ha podido evitar las pantallas arquitectónicas en Aguadulce o en la Avenida de Los Baños, o los vuelos sobre las aceras. Considera no obstante que se han podido quedar cortas.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo U.P., quien considera igualmente que estas Normas pueden dar solución a los defectos advertidos en la ejecución del Plan, por lo que su grupo está de acuerdo pese a no haber podido intervenir, por lo que se van a abstener, aun cuando consideran que se solucionan muchos temas que se han suscitado.

Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Indapa, quien manifiesta que su Grupo no está de acuerdo con el P.G.O.U., pero son conscientes de que no es un proceso cerrado, y de la conveniencia de introducir correcciones, pese a que no ha habido participación.

Toma la palabra el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, quien señala que el objeto de estas Normas es corregir algunos defectos detectados derivados de la falta de adaptación de las construcciones al ambiente, pero también mejorar la gestión del Plan.

Finalmente toma la palabra el Sr. Alcalde, quien manifiesta que en la anterior Corporación al no haber mayoría absoluta no se pudieron presentar estas Normas, pero que en el primer Pleno de la nueva Corporación en que ha sido posible las ha traído para su debate, recordando las actuaciones que se han efectuado para llegar a este documento.

No haciendo uso de la palabra ningún otro concejal se somete a votación la Enmienda, resultando aprobada  por los Concejales conforme al siguiente: 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN POR GRUPOS POLÍTICOS DE LA ENMIENDA

	VOTOS
	POPULAR
	P.S.O.E.
	INDAPA
	U.P.
	I.U.-L.V.C.A.
	TOTAL

	AFIRMATIVO
	Once
	
	
	
	
	Once

	NEGATIVO
	
	
	
	
	
	

	ABSTENCIÓN
	
	Cuatro
	Tres
	Dos
	Uno
	Diez



Sometido a votación el Dictamen, con la enmienda aprobada, resulta aprobado por los Concejales conforme al siguiente:

RESULTADO DE LA VOTACIÓN POR GRUPOS POLÍTICOS

	VOTOS
	POPULAR
	P.S.O.E.
	INDAPA
	U.P.
	I.U.-L.V.C.A.
	TOTAL

	AFIRMATIVO
	Once
	
	
	
	
	Once

	NEGATIVO
	
	
	
	
	
	

	ABSTENCIÓN
	
	Cuatro
	Tres
	Dos
	Uno
	Diez



Por lo que se declara ACORDADO:

Único.- Aprobar el Dictamen en todos sus términos”

Visto que durante el plazo de exposición al público ( B.O.P. nº 191, de 4 de Octubre de 1.999), y diario La Voz de Almería de 21 de Septiembre de 1.999, se presentaron 11 alegaciones y dos más fuera de plazo.

Vista la Resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 6 de Julio de 2.000, por el que se aprobó la apertura de un nuevo periodo de información pública antes de la aprobación provisional de las Normas Complementarias del P.G.O.U. de Roquetas de Mar,  por plazo de un mes desde su publicación en el B.O.P., al haberse redactado un nuevo texto de las citadas normas que han llevado a introducir determinadas modificaciones o correcciones en las mismas;  habiéndose publicado en el B.O.P. nº 151 de 7 de Agosto de 2.000 y diario la Voz de Almería de 13 de Julio de 2.000.

Durante el citado periodo de información pública se ha presentado una alegación y dos más fuera de plazo.

Vistos los informes emitidos por los Servicios Técnicos Municipales.

La Comisión, con las abstenciones de los grupos IULVCA, UP, INDAPA y PSOE y el voto favorable del grupo PP, dictamina lo siguiente: 

PRIMERO.- Aprobar provisionalmente las Normas complementarias del P.G.O.U. de Roquetas de Mar, en su nueva redacción.

SSEGUNDO.- Declarar en cuanto a las alegaciones presentadas tanto en la fase de exposición al público tras la aprobación inicial, como en la segunda exposición al público del documento refundido, según resolución de la Alcaldía Presidencia de fecha 6 de Julio de 2.000, lo siguiente:

I.- FASE DE EXPOSICIÓN AL PUBLICO, TRAS LA APROBACIÓN INICIAL (B.O.P. nº 191 de 4 de Octubre e 1.999).

Alegación nº 1. Agrupaejido S.A., representada por don  D. Francisco  José Juárez Noguerol: Se estima la alegación, ya que en las Normas Complementarias no se recoge ninguna determinación respecto “a la homogeneización de las manzanas consolidadas con ático que admitan el cambio de tipología de T3 a T1, cuyas edificaciones cuenten con áticos, manteniendo los volúmenes existentes”, por lo que el objeto de la alegación es adicionar al texto una norma que acepte la construcción de áticos en las tipologías T1 procedentes de T3,  cuando ya esté construida la semimanzana en el mismo, ya que esta medida evita la existencia de paredes medianeras visibles desde la vía pública.

Alegación nº 2: Rohermar S.L., representada por don Javier Rodríguez Hernández: Se desestima la alegación, ya que las Normas Complementarias establecen unas condiciones edificatorias más especificas en determinados ámbitos de edificación, pero no limiten en ningún caso, los aprovechamientos urbanísticos que otorga el P.G.O.U., por lo que no están sujetos al régimen indemnizatorio por revisión anticipada del plan.- Las Normas Complementarias establecen una protección especial a los ámbitos de las parcelas unifamiliares, dada la escasez de volumen de las mismas, al considerar cumplidos los fines de las declaraciones de Centro de Interés Turístico Nacional y suficientemente desarrolladas sus determinaciones.- De primar los coeficientes de homogeneización propuestos se produciría una revisión del P.G.O.U.- No obstante el cuadro de compatibilidades edificatorias no limitan la posibilidad de implantación de usos, ya que solo se refieren a condiciones volumétricas.

Alegación nº 3: Comunidad de Propietarios de “Las Fases, Aguadulce”, representada por doña María Isabel López López. Se desestima la alegación, ya que la misma no se refiere a aspectos técnicos de las Normas Complementarias, si no a la situación procedimental   de otro expediente.

Alegación nº 4: Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Almería, representada por don Francisco Martínez – Consentino Justo. Se estima parcialmente la alegación, ya que se ha considerado oportuno suspender la concesión de licencias en aquellos aspectos que estén en  contradicción con las Normas Complementarias, para evitar, que al amparo de la falta de determinación de algunos de los aspectos hoy complementados, se produzca el efecto contrario presentándose durante el trámite de elaboración proyectos que en base a esta indeterminación no se adapten al ambiente.- Con objeto de aclarar las determinaciones de las normas complementarias, se va a proponer una nueva redacción a una serie de apartados.- En cuanto a las Normas que proponen adicionar, se han estudiado detenidamente, con el resultado que se recoge en el texto presentado a exposición pública, con excepción de las que solicitan una distinta manera de computo de aprovechamiento que otras soluciones ya aprobadas lo han cumplimentado.

Alegación nº 5: Asociación de Promotores Constructores de Edificios de Asempal Almería, representada por don Gabriel Calvache Alvarez: Se estima parcialmente la alegación, ya que las Normas Complementarias no modifican ninguna de las determinaciones, que, con carácter general vienen establecidas en el P.G.O.U., ni en cuanto a clasificación del suelo ni de estructura general orgánica del territorio ( sistemas generales, espacios libres, equipamientos comunitarios), ni en cuanto a su programación.- Se pretende, mediante este instrumento, completar las determinaciones del suelo, puntualizando el carácter público o privado de cada una de las zonas deportivas, de recreo y expansión en concretos ámbitos urbanísticos que no venían precisados en el P.G.O.U., y detallar, en mayor grado, las características estéticas de la ordenación de edificación, con objeto de adaptarlas mejor al entorno; en consecuencia la tramitación de las Normas Complementarias es adecuada, no teniendo otro objeto la suspensión de licencias que evitar que durante el tramite de aprobación se produzcan, al amparo  de las indeterminación del Plan en estos aspectos, el efecto contrario.- Con objeto de aclarar las determinaciones de las normas complementarias, se va a proponer una nueva redacción a una serie de apartados.- En cuanto a las Normas que proponen adicionar, se han estudiado detenidamente, con el resultado que se recoge en el texto presentado a exposición pública, con excepción de las que solicitan una distinta manera de computo de aprovechamiento que otras soluciones ya aprobadas lo han cumplimentado.

Alegación nº 6. Doña Dolores Angeles, don Luis Enrique y don Angel  Gonzalvez Baena, don José Maldonado Baena, doña Araceli Villegas Cabrera, doña Dolores Baena Capilla y don Alfredo Gómez Amat, representados por don Vicente Fernández de Capel y Baños: Se desestima la alegación, ya que el Convenio suscrito, que tal y como se refleja en su estipulación 4ª forma parte del P.G.O.U., no establece los aprovechamientos correspondientes a los propietarios del suelo, por lo que ha parecido oportuno su inclusión en una norma complementaria.

Alegación nº 7: Entidad de Conservación de la Urbanización Aguadulce, representada por don Benjamín Hernández Montanari  y don Francisco Campra Bonillo. Se desestima la alegación, ya que en el articulo 3º, Capitulo III del Titulo I, se establece la excepción de formación de pantalla en todo el ámbito de la denominada Urbanizacijón Aguadulce.- El articulo 4º, Capitulo III del Titulo I, preve la situación de consolidación con respecto al Plan de Ordenación vigente siendo suficientemente clara.- El documento grafico que se incluye es el correspondiente al parcelario del Plan Parcial al que el documento se remite sin proceder en este momento su refundición  con el correspondiente al P.G-O.U.

Alegación nº 8:  D. Pedro Llorca Jiménez. Se estima en parte la alegación, ya que se admiten varias de las propuestas realizadas por entender que favorecen la interpretación normativa.

Alegación nº 9: D. José Manuel Sánchez García. Se desestima la alegación, ya que la ampliación a 500 metros resulta excesiva como zona de protección.- Se ha efectuado un nuevo estudio del viario obligatorio en los planeamientos de desarrollo que incide en el ancho de las aceras, según sea el ancho del viario.

Alegación nº 10: Urbanizadora Aguadulce S.A., representada por don Victorino Villadangos Castellanos. Se desestima la alegación, ya que las Normas Complementarias no modifican ninguna de las determinaciones, que, con carácter general vienen establecidas en el P.G.O.U., ni en cuanto a clasificación del suelo ni de estructura general orgánica del territorio ( sistemas generales, espacios libres, equipamientos comunitarios), ni en cuanto a su programación.- Se pretende, mediante este instrumento, completar las determinaciones del suelo, puntualizando el carácter público o privado de cada una de las zonas deportivas, de recreo y expansión en concretos ámbitos urbanísticos que no venían precisados en el P.G.O.U., y detallar, en mayor grado, las características estéticas de la ordenación de edificación, con objeto de adaptarlas mejor al entorno.

Alegación nº 11: Clivia S.A., representada por don Carlos Casado Alvarez.  Se desestima la alegación,  ya que las Normas Complementarias no modifican ninguna de las determinaciones, que, con carácter general vienen establecidas en el P.G.O.U., ni en cuanto a clasificación del suelo ni de estructura general orgánica del territorio ( sistemas generales, espacios libres, equipamientos comunitarios), ni en cuanto a su programación.- Se pretende, mediante este instrumento, completar las determinaciones del suelo, puntualizando el carácter público o privado de cada una de las zonas deportivas, de recreo y expansión en concretos ámbitos urbanísticos que no venían precisados en el P.G.O.U., y detallar, en mayor grado, las características estéticas de la ordenación de edificación, con objeto de adaptarlas mejor al entorno.- Esta aprobación no tiene efectos sobre la parcela H3 de la UE-72 del P.G.O.U., al estar aprobado el planeamiento de desarrollo y concedido el derecho a la edificación con anterioridad a las Normas Complemetarias.

Alegación nº 12: Enrique Alemán S.A. representada por don Diego Calderón Molina. Se desestima la alegación, sin entrar en el fondo de la cuestión al haberse presentado fuera del  plazo de un mes desde su publicación en el B.O:P. ( B.O.P. nº 191, de 4 de Octubre de 1.999).

Alegación nº 13: D. Juan Cobo Martínez.  Se desestima la alegación, sin entrar en el fondo de la cuestión al haberse presentado fuera del  plazo de un mes desde su publicación en el B.O:P. ( B.O.P. nº 191, de 4 de Octubre de 1.999).

II. FASE DE EXPOSICIÓN AL PUBLICO PREVIA A LA APROBACIÓN PROVISIONAL ( B.O.P. Nº 151 DE 7 DE AGOSTO DE 2.000).

Alegación nº 1: Roherma S.L., y doña Elvira Hernández Bellido. Se estima parcialmente la alegación  porque, aunque se alude a un cambio de clasificación de suelo, que no es cierto, ya que en ningún momento sucede en las Normas Complementarias, ni tampoco de la calificación del mismo, hecho que también se alega, dado que las parcelas a las que se refiere siguen localizadas en la Manzana 3 del Área de Reparto XL, que sigue calificada como urbana, dentro de un Área de Reparto específica, y con la tipología característica T4 (unifamiliar aislada).- Para dicho razonamiento se basa en que en el Capítulo 4º de las NN.CC. expuestas, prohíbe el reconocimiento de aprovechamiento urbanístico en urbanizaciones de iniciativa privada que no tengan acreditado el cumplimiento de alguno de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización, pasando por alto que dicho concepto está referido al “suelo urbano y sectores correspondientes al Suelo urbanizable de las NN.SS. que se encuentra afectado a uso y servicio público”, que no es el caso al que se refiere, al ser parcelas privadas con la urbanización ejecutada.- Por otra parte, alude al contenido del derecho de propiedad por el que quedan alteradas, al haberse modificado las determinaciones de los usos pormenorizados de esta manzana, las aprobadas en el  P.G.O.U., aludiendo a la variación experimentada en el cuadro 13 del P.G.O.U.; en relación con el aportado en el capítulo 3 de NN.CC., que no admite compatibilidad entre las tipologías T4 y T8, por lo que entiende limitados sus derechos y constituiría un claro supuesto de indemnización a los propietarios.- Es cierto que la inclusión de este cuadro en las NN.CC. puede alterar los derechos subjetivos en este caso,  por lo que se ha estudiado  la inclusión del mismo o su alteración para que no se pueda alegar que las determinaciones de las NN.CC. están en contra del P.G.O.U., subsanándose en este sentido el contenido de las Normas Complementarias.

Alegación nº 2: Entidad de Conservación de la Urbanización Aguadulce, representada por don Rafael Amat Roldán. Se desestima  la alegación, sin entrar en el fondo de la cuestión al haberse presentado fuera del  plazo de un mes desde su publicación en el B.O.P.  nº 155, de 7 de Agosto de 2.000), habiéndose presentado en 11 de Septiembre de 2.000.

Alegación nº 3: Entidad de Conservación de la Urbanización Aguadulce, representada por don Benjamín Hernández Montanari, don Francisco Campra Bonillo y don Carlos Florido Moreno. Se desestima  la alegación, sin entrar en el fondo de la cuestión al haberse presentado fuera del  plazo de un mes desde su publicación en el B.O.P.  nº 155, de 7 de Agosto de 2.000), habiéndose presentado en 11 de Septiembre de 2.000.


TERCERO.- Prorrogar la suspensión de  las licencias de todo tipo en aquellas áreas de este Término Municipal  cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, por plazo de UN AÑO, señalándose expresamente las siguientes áreas afectadas por la suspensión: 

Areas de Reparto I a XL del Plan General de Ordenación Urbana de Roquetas de Mar.

CUARTO.- Remitir, en su caso, el expediente a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Almería, a los efectos de su aprobación definitiva, para su incorporación al P.G.O.U. de Roquetas de Mar.

No obstante el pleno con su superior criterio decidirá

RUEGOS Y PREGUNTAS:

El Sr. González Jiménez pregunta por la  edificación  que se está construyendo en la Cañailla.

El Sr. Igual Luengo manifiesta que se debe actuar con urgencia en la Avenida Carlos III a la altura de la Rambla de San Antonio debido a que no existe acera ni pasos de peatones y ruega que por la Policía Local se regularice el paso de niños a los centros de enseñanza, asimismo ruega se realice estudio por los Servicios Técnicos Municipales sobre la posibilidad de instalar un  carril bici en Aguadulce y El Parador.


Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, de lo que yo el Secretario doy fe.

TERCERO.-  APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE 2.000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN de celebrada el día 2 de Octubre de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA, ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: DÍA DOS DE OCTUBRE DE 2.000. HORA DE COMIENZO:11 HORAS Y CUARENTA Y CINCO MINUTOS.

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA

DON FRANCISCO MARTÍN HERNÁNDEZ. GRUPO P.P.

DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR. GRUPO P.P.

DOÑA ELOISA MARIA CABRERA CARMONA. GRUPO P.P.

DON JOSE MARIA GONZALEZ FERNANDEZ. GRUPO P.P.

DOÑA FRANCISCA CANDELARIA TORESANO MORENO. GRUPO P.P.

DOÑA MARIA DEL CARMEN MARIN IBORRA. GRUPO P.P.

DON FRANCISCO GONZÁLEZ JIMÉNEZ. GRUPO P.S.O.E.

DON RAFAEL LOPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.

DON VALENTIN IGUAL LUENGO. GRUPO INDAPA

DON JUAN GALLEGO BALLESTER. GRUPO U.P.

DON JOSE MIGUEL PÉREZ PÉREZ. GRUPO I.U.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:

DON LUIS ORTEGA OLIVENCIA, con habilitación de carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, Clase Superior. Interventor de Fondos del Ayuntamiento.

DON JOSE ANTONIO SIERRAS LOZANO, Administrativo, Adscrito a la Unidad de Contabilidad y Presupuesto, que actúa de Secretario.

     En la ciudad de Roquetas de Mar, a los dos días del mes de octubre de 2.000, siendo las once horas y cuarenta y cinco minutos, se reúnen, en la Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión Ordinaria de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

     Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Informativa a la que asisten los Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE HACIENDA. ASEO URBANO Y CONTRATACIÓN DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000.

     Por la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación se aprueba por unanimidad el acta referenciada.

SEGUNDO.- RECURSOS Y RECLAMACIONES CONTRA TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES.

     1.- Por la Secretaría se hace lectura de las Resoluciones que el Concejal Delegado de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación. Don Pedro Antonio López Gómez, en virtud de las funciones delegadas por el Sr. Alcalde-Presidente con fecha 13 de julio de 1999 ha dictado, relativas a devoluciones de tasas e impuestos municipales y cuya relación es la siguiente:

	FECHA
	NOMBRE
	CONCEPTO
	PESETAS

	26.09.00
	Ana Hernández Rodríguez,en nombre propio y en repr.del resto de herederos de D.Francisco Hernández Bonachera
	Dev. IBI urbana 1996 por no ser de su propiedad
	16.834

	26.09.00
	Juan Magaña Castellano 45242613ª
	Dev.50%IBI urbana por V.P.O.
	23.979

	26.09.00
	Fomento del Sureste S.A. A-28822823
	Dev.90% IBI por bonif.según art. 74 de la Ley 39/88
	Data recibos IBI urbana 2000 liquidando ambas fincas con bonificación del 90%

	26.09.00
	Francisca Redondo Cuadrado 29890326D
	Dev. 50% IBI por VPO

1997/98/99
	29.269

	26.09.00
	Carmen Valdes Quiles 27504953N
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	5.778 c.m.

2.022. c.p.

	26.09.00
	Antonio Vargas López  27512140T
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	8.823 c.m.

3.088 c.p.

	26.09.00
	María del Mar Blanquez Soria 52519635D
	Dev.p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	5.778 c.m.

2.022 c.p.

	26.09.00
	Montserrat Martín Muñoz 18110420J
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	15.202 c.m.

4.837 c.p.

	26.09.00
	Jonathan Marín Díaz 53712253P
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	8.197 c.m.

2.869 c.p.

	26.09.00
	Francisco Javier Hidalgo Martínez 25999971N
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	6.717 c.m.

2.137 c.p.

	26.09.00
	Rosa Escudero Cabrera 34846608K
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	3.620 c.m. 

1.152 c.p.

6.739 c.m.

2.144 c.p.

	26.09.00
	Moisés Rivas Medina 21484305M
	Dev.p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	4.658 c.m.

1.630 c.p.

	26.09.00
	Gustavo Gordillo Gallarin 52873819Q
	Dev.IBI 99 por no ser de su propiedad
	12.874

	26.09.00
	Estrella Lao Serrano 10892300Y
	Dev. 50% IBI urbana por VPO
	23.330

	26.09.00
	Isabel Lopez Escudero 27101054Q
	Dev. IBI 98 y 99
	10.150/98

20.300/99

	26.09.00
	Alida Cazorla Montoya 45582824K
	Dev.50% IBI urbana 98 y 99
	35.518

	26.09.00
	Ana María García Payan 34861930W
	Dev. 50% IBI urbana 97/98 y 99 por VPO
	23.791

	26.09.00
	Rosa Sánchez Sánchez 52258919K
	Dev.50% IBI urbana 97/98 y 99 por VPO
	29.611

	26.09.00
	Agustín Jurado Panadero 30799603G
	Dev. 50% IBI urbana 97/98 y 99
	29.269

	26.09.00
	Angel García Ramírez 44352777Z
	Dev. 50% IBI urbana 97/98 y 99 por VPO
	21.315

	26.09.00
	Anna Elisabeth Meinhardt X1882776L
	Dev. IBI urbana 99 por no corresponderle
	17.178

	27.09.00
	José López Fernández 34861174M
	Dev. p.p. IAE 2000 por baja en la actividad
	9.147 c.m.

2.910 c.p.


TERCERO.- FACTURAS DE DATAS.

     Por la Secretaría se informa de que no constan en el expediente.

CUARTO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA RELATIVA A MODIFICACIÓN DE GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL.

     Por la Secretaría se da lectura de la propuesta que, textualmente, dice:

     “Conforme al acuerdo plenario del pasado 2 de mayo de 2000, el proyecto de construcción del Centro lúdico con plaza de toros quedó fijado del siguiente modo:

	PARTIDA
	DENOMINACIÓN
	TOTAL
	ANUALIDAD/PTAS.

	452.622.50
	Centro lúdico con plaza de toros
	500.000.000
	2000: 150.000.000

2001: 350.000.000


     Sin embargo, con la redacción definitiva del proyecto técnico, la cuantía total del presupuesto de licitación se eleva a 542.458.478 pesetas debiendo procederse a modificar los créditos presupuestarios a fin de iniciar los trámites de licitación correspondientes.

     A tales efectos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, R.H.L., se somete al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

     1.- Modificar los siguientes gastos de carácter plurianual, cuyos créditos presupuestarios quedarán configurados del siguiente modo:

	PARTIDA
	DENOMINACIÓN
	TOTAL
	ANUALIDAD/PTAS.

	452.622.50
	Centro lúdico con plaza de toros
	542.458.478
	2000: 150.000.000

2001: 392.458.478


     No obstante, el Ayuntamiento Pleno, decidirá.

     En Roquetas de Mar, 27 de septiembre de 2000. EL ALCALDE-PRESIDENTE”

     Toma la palabra Don Valentín Igual Luengo, del grupo INDAPA, para preguntar si se ha hecho un estudio serio sobre la venta de los locales.

     Sometida a votación, la misma es como sigue:

PARTIDO POPULAR: SI

P.S.O.E.:ABSTENCIÓN

INDAPA:ABSTENCIÓN

I.U.: ABSTENCIÓN

U.P.: ABSTENCIÓN

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

     No se producen.

Y no habiendo más asuntos a tratar de los incluidos en el orden del día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las doce horas y treinta minutos, de todo lo cual levanto la presente Acta en cinco folios, en el lugar y fecha “ut supra”. DOY FE.”
CUARTO.-   APROBACIÓN SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE SANIDAD, CONSUMO Y MEDIO AMBIENTE DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de SANIDAD, CONSUMO Y MEDIO AMBIENTE de celebrada el día 28 de Septiembre de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:


“ En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 13,00 horas del día 28 de septiembre de 2000, en el salón de reuniones de la Casa Consistorial, se celebra sesión de la Comisión Informativa de Sanidad, Consumo y Medio Ambiente, bajo la Presidencia de su titular D. Antonio García Aguilar, con la asistencia de los miembros que componen la misma, D. Pedro Antonio López Gómez, D. Francisco Martín Hernández, Dª. Eloisa María Cabrera Carmona, D. Rafael López Vargas, D. Juan Antonio Ufarte Paniagua, D. Benjamín Hernández Montanari, D. Julio Ortíz Pérez y D. José Miguel Pérez Pérez, actuando como Secretario de la Comisión Informativa D. José Luis Martínez Hernández.


Constituida la Comisión Informativa, el Sr. Presidente saluda a los asistentes y abre la sesión procediendo a debatir el previsto ORDEN DEL DÍA:

Punto 1º.- Dictaminar, si procede, la aprobación del Convenio entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar sobre Encomienda de Gestión de Actuaciones de Tramitación de Procedimientos Sancionadores en Materia de Salud Pública.


Por el Presidente de la Comisión,  Sr. García Aguilar, se da cuenta a los miembros asistentes acerca del contenido del Convenio citado a firmar entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.


Se producen intervenciones prácticamente de todos los componentes de los grupos políticos integrantes de la Comisión, examinándose y debatiéndose el contenido del referido convenio, en especial las competencias de las Delegaciones Provinciales para la encomienda de gestión de actuaciones de tramitación de procedimientos sancionadores y la prestación del apoyo técnico para con los municipios para el ejercicio de las competencias en materia de salud pública que la Ley 2/1998 les atribuye, así como también las competencias que en materia de salud pública ejercerán los municipios, según las condiciones previstas en la legislación vigente de régimen local.


En este momento se ausentan de la sesión los Sres. Ortíz y Pérez, al tener que asistir a Junta de Portavoces.


Nuevamente se insiste en diversas cuestiones de competencias, aporte de medios y actuaciones a realizar por la Delegación Provincial de Salud y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, interviniendo los Sres. López Vargas y Hernández Montanari, ofreciéndose por el Sr. Presidente de la Comisión las contestaciones y aclaraciones oportunas.


Asi pues, debatido ya suficientemente el punto, por el Sr. García Aguilar –Presidente de la Comisión- , se somete a la votación de los grupos políticos la aprobación del Convenio entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Roquetas de Mar sobre Encomienda de Gestión de Actuaciones de Tramitación de Procedimientos Sancionadores en Materia de Salud Pública –cuyo ejemplar-copia se adjunta como anexo a la presente-  resultando DICTAMINADO FAVORABLEMENTE con los votos afirmativos del Grupo Popular (P.P.) y las Abstenciones de los Grupos Partido Socialista O. Español (P.S.O.E.) e Independientes de Aguadulce-El Parador (INDAPA).


Del presente Dictamen se dará cuenta en la próxima sesión plenaria.

Punto 2º.- Ruegos y Preguntas.


No se producen.



Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13,45 horas, de lo que yo como secretario doy fe.”
QUINTO.- APROBACION SI PROCEDE, ACTA DE LA COMISION INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2000.

Se da cuenta del Acta de la Comisión Informativa de DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS de celebrada el día 26 de Septiembre de 2.000, y encontrándola conforme, la COMISIÓN DE GOBIERNO acuerda aprobar el Acta en todos sus términos, siendo del siguiente tenor literal:

“ ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2.000.

ASISTENTES

Presidente 

D. José Juan Rubí Fuentes

Vocales

D. Pedro Antonio López Gómez

D.Antonio García Aguilar

D. Nicolás Manzano

Dña. Eloisa María Cabrera Carmona

D. Francisco Martín Hernández

D. Francisco González Jiménez

Dña. Cristina Serrano Sánchez

D. Valentín Igual Luengo

D. Juan Gallego Ballester

D. José Miguel Pérez Pérez

Secretario

D. José Luis Pérez Blanco


En Roquetas de Mar (Almería), siendo las 12:00 horas del día 26 de septiembre de 2.000, se reúnen en la Sala de Comisiones de este Ayuntamiento los Sres. especificados en el margen superior bajo la presidencia de D. José Juan Rubí Fuentes, al objeto de celebrar una sesión de la Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, cuyo orden del día es el siguiente:

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR.


Se dictamina favorablemente

2º.- DACION DE CUENTAS DE LAS XIV CIEN HORAS DE DEPORTE.

Se da cuenta de gastos e ingresos de las XIV CIEN HORAS DE DEPORTE.

	GASTOS XIV 100 HORAS DE DEPORTE
	

	
	

	
	PTAS.

	BLANES
	1.560.550

	GRÁFICAS ALPE
	453.328

	ANIMASUR
	348.000

	FEDERACIÓN DE BALONMANO
	109.260

	FUNK RISK
	604.150

	BAR COSTASOL
	150.000

	DEPORTES  LA ESTRELLA
	756.300

	GRUPO CONTROL
	393.588

	FARMACIA
	41.330

	EL FARO
	216.000

	COOPERACIÓN 2.005
	835.200

	INDALO GIFST
	330.000

	AUGUSTO CESARE
	39.500

	LOPEZ FRANCO COHETERO
	614.800

	FEDERACIÓN DE FÚTBOL
	930.000

	RANGER
	113.680

	CARPASOL
	116.000

	VIAJES CORZO
	264.340

	MOJITO
	14.700

	RESTARURANTE EL ESPIGÓN
	50.250

	
	

	TOTAL GASTOS 100 HORAS
	7.930.776


	INGRESOS DE  XIV 100 HORAS DE DEPORTE
	

	
	

	
	PTAS.

	AYUNTAMIENTO
	5.000.000

	JUNTA DE ANDALUCÍA
	1.000.000

	CAJA RURAL
	400.000

	HORMIGONES OJEDA
	120.000

	EMILIO HERNÁNDEZ
	350.000

	BAR DE LAS 100 HORAS
	405.000

	MOJITO
	350.000

	MONTAJES ALMERÍA
	200.000

	RESTAURANTE EL ESPIGÓN
	100.000

	
	

	TOTAL INGRESOS 100 HORAS
	7.925.000


	TOTAL GASTOS
	TOTAL INGRESOS

	7.930.776
	7.925.000 ptas.

	BALANCE / PATRIMONIO NETO

	- 5.776 ptas.



El señor José Miguel Pérez quiere que se presente un informe de los arbitrajes por deporte, órgano responsable y cuantía económica percibida por ello.


El Sr. Juan Gallego pregunta por los índices de participación y el coste de la Clausura, además de a qué corresponden las facturas de fútbol y balonmano.


El Sr. José Juan Rubí Fuentes responde que son datos por número de usuarios y que las facturas a las que se refiere son de los arbitrajes de la categoría Senior. 


El Sr. Francisco González manifiesta que hay que darle un cambio a las Cien Horas para darle más calidad, por ejemplo dividir entre aficionados y semi-profesionales. También expresa su queja porque no hubo representación del resto de grupos políticos en la Clausura, por lo que a partir de ahora seleccionará a que entregas de trofeos ir.


El Sr. José Juan Rubí Fuentes asume responsabilidades y responde que se les envió un saluda a todos los concejales.


El Sr. Valentín Igual Luengo solicita una copia de la Memoria de esta actividad y de los arbitrajes. También dice que por qué no arbitró nada el C.P. Aguadulce.

El Sr. José Juan Rubí Fuentes responde que todos los clubes estuvieron en la reunión previa.

El Sr. José Miguel Pérez propone que para años venideros se incluya el voley-playa como deporte de exhibición.

3º.- INFORME DEL CONCEJAL-DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS RELATIVA A LA III GALA DEL DEPORTE.


Se presenta informe de las actividades a llevar  a cabo en la Gala del Deporte.


Los grupos U.P. y P.S.O.E.  preguntan si se va a cambiar la forma de las votaciones para evitar que se repitan  los galardonados de años anteriores.

 4º.- DIVERSAS PROPUESTAS DEL CONCEJAL - DELEGADO DE DEPORTES, JUVENTUD Y FESTEJOS.


4º.-1º.- Con motivo de la celebración del Trofeo Virgen del Rosario de Fútbol Sala, disputándose un partido amistoso entre los equipos Mecanografías A.T.V. y  Playas de Málaga,  

          PROPONGO  a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS (150.000 PTAS) para sufragar los gastos de dicho evento.

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 2000012701, con numero de referencia 5097, en la Partida 452.226.42 por un importe de 150.000 (CIENTO CINCUENTA MIL) pesetas. 

La Comisión  ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos. 


4º.-2º.-Con motivo de la celebración del Memorial EVA LARA de baloncesto, disputándose un partido amistoso entre los equipos C.B. Hoteles Playa y Ejido Beach Podeprom,,  

          PROPONGO  a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de CIENTO CINCUENTA MIL PESETAS (150.000 PTAS) para sufragar los gastos de dicho evento.

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 2000012700, con numero de referencia 5096, en la Partida 452.226.42 por un importe de 150.000 (CIENTO CINCUENTA MIL) pesetas. 

La Comisión  ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos. 


4º.-3º.-Vista la solicitud presentada por el Club Ajedrez Roquetas de Mar detallando los gastos ocasionados por la participación de este club en el Campeonato de Europa Juvenil de Ajedrez, celebrado en Avilés (Asturias) los días 18 a 27 de agosto de 2000, 

          PROPONGO  a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos de SETENTA Y CINCO MIL PESETAS (75.000 Ptas), como subvención al Club Ajedrez Roquetas de Mar (C.I.F. G-04127254).

La Comisión  ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos. 

1º.- Conceder a  Club AJEDREZ ROQUETAS., con C.I.F. A- 04127254, una ayuda económica de 150.000 (CIENTO CINCUENTA MIL) pesetas, para los gastos de la citada competición.

2º.- La justificación de la ayuda económica anterior, se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde la recepción de fondos, mediante la aportación de las facturas /documentos originales acreditativos del gasto realizado.

Existe en el Vigente Presupuesto, Retención de Crédito número 2000012702, con número de Ref. 5098 en la Partida 452.489.08 por un importe de 150.000 (CIENTO CINCUENTA MIL) pesetas. 


4º.-4º.- Con motivo del Trofeo Ciudad de Roquetas, disputándose un partido amistoso entre los equipos C.D. Roquetas y el Rayo Vallecano, y para sufragar los gastos de desplazamiento y estancia del equipo madrileño,  por importe de 1.157.406 ptas. 

          PROPONGO  a esta Comisión Informativa de Deportes, Juventud y Festejos, dictamine favorablemente el gasto y disposición de fondos para dicho evento.

La Comisión  ha dictaminado favorablemente la propuesta en todos sus términos. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


D. Francisco González quiere que se presente la dación de cuentas del I Torneo Internacional de Fútbol Cadete.


El Sr. Valentín Igual propone distintas cosas:

· construcción de vestuarios en el Campo del Pillico.

· Gestionar la instalación de un carril bici en Aguadulce y El Parador.

También pregunta que si los niños que no entran en la Escuela de fútbol son    subvencionados.

A lo que D. José Juan Rubí Fuentes responde que sí, como a cualquier club.

D. Valentín Igual quiere que conste en Acta que no se le dio fomento a algunas actividades de las Fiestas de Aguadulce tales como ajedrez, teatro para niños, etc; también critica que no hubiera megafonía en la Carpa Municipal y el riesgo que implicaba el poco espacio que había en el Recinto Ferial.

El Sr. Francisco González pide que se hagan las gestiones necesarias para que el Plan Parcial de la Confederación Hidrográfica le ceda indefinidamente al Ayuntamiento de Roquetas de Mar como institución, escriturándolo a nombre del Ayuntamiento y no a nombre de los propietarios.


Y sin más asuntos que tratar, siendo las 13: 00 horas, se levanta la sesión, lo que yo, SECRETARIO, certifico.

SEXTO.-  APROBACION SI PROCEDE, PROPUESTAS DE LAS SRAS. Y SRES. CONCEJALES DELEGADOS, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.
6º.-1.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS DE LOS PREMIOS DEL II CONCURSO DE PINTURA RÁPIDA VIRGEN DEL ROSARIO.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“ Visto el II Concurso de Pintura rápida “Virgen del Rosario” que se celebró el día 1 de octubre (domingo) de 2000, con motivo de la festividad de la Virgen del Rosario de Roquetas de Mar, organizado por el Área de Educación y Cultura:

· Primer Premio de 150.000 ptas. y Diploma.

· Segundo Premio de 75.000 ptas y Diploma.

· Tercer Premio de 50.000 ptas. y Diploma.

Es por lo que se propone a la Comisión de gobierno la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 275.000 ptas. (doscientas setenta y cinco mil ) pesetas para sufragar los gastos de dichos premios.”

Existe por la Intervención de Fondos retención de crédito partida 451.226.31, nº de operación 200012723/Ref. 5108.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto aprobar la propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos del importe reseñado.

6º.-2.- PROPUESTA DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE EDUCACIÓN Y CULTURA RELATIVA A LA APROBACIÓN DEL GASTO Y DISPOSICIÓN DE FONDOS A LA HERMANDAD DE NRA. SRA. DEL ROSARIO, PARA SUFRAGAR LOS GASTOS ORIGINADOS CON MOTIVO DE LA CORONACIÓN CANÓNICA DE LA IMAGEN DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, PATRONA DE ROQUETAS DE MAR.


Se da cuenta de la siguiente Propuesta:

“ Visto la solicitud de Don José Manuel Navarro Ojeda, con NIF nº 27.508.326-G, como Hermano Mayor de la Hermandad de Nuestra Señora del Rosario de Roquetas de Mar, solicitando una ayuda económica para los diversos actos culturales que se van a realizar con motivo de la celebración de la “Coronación Canónica de la Imagen de Nuestra Señora del Rosario, que tendrá lugar el próximo día siete de Octubre (sábado ) d 2000.

Es por lo que se propone a la Comisión de Gobierno la aprobación del gasto y disposición de fondos de la cantidad de 125.000 ptas. (ciento veinticinco mil ) pesetas, en dicho concepto.”

Existe por la Intervención de Fondos retención de crédito partida 451.289.10, nº de operación 200012722/Ref. 5107.

La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto:

1º.- Aprobar la propuesta en todos sus términos, autorizando el gasto y disposición de fondos del importe reseñado.

2º.- La justificación de la subvención anterior se efectuará en plazo no superior a tres meses contados desde su percepción, mediante la aportación de las facturas /documentos originarles, acreditativos del gasto realizado, de conformidad con lo dispuesto  en el artículo 171 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales y Base 46 de ejecución del Presupuesto.

6º.-3.- DACION DE CUENTAS, DEL ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA CALIFICACIÓN DE LOS INFORMES EMITIDOS POR LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES EN RELACIÓN CON EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA, TRASLADO DE VEHICULOS  EN LA VÍA PÚBLICA, DEPÓSITO DE LOS MISMOS, Y EN SU CASO, GESTIÓN COMO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL MUNICIPIO, Y EN SU CASO, ACUERDOS A ADOPTAR.


Se da cuenta de la siguiente Acta:

“ ASISTENTES:

Presidente: D. José María González Fernández. Primer Teniente de Alcalde y Concejal Delegado de Urbanismo y Contratación.

Vocales:  
D. José Porcel Praena, Portavoz del Grupo INDAPA.

     
D. Luis Ortega Olivencia, Interventor de Fondos.

  
D. Francisco Javier Torres Viedma, Letrado Asesor.



Actúa  de Secretario, el de la Corporación, Guillermo Lago Núñez.


Siendo las diez horas y treinta minutos, se constituye la Mesa de Contratación compuesta en la forma precedentemente señalada, a fin de proceder al examen del Informe emitido por los servicios técnicos municipales, en relación con el concurso convocado para la gestión del servicio de retirada, traslado de vehículos  en la vía pública, depósito de los mismos, y en su caso, gestión como residuos sólidos urbanos del municipio.


Con carácter previo se procede a dar lectura al citado informe, de fecha 19/09/2000, en el que a la vista de las proposiciones presentadas, en conjunto la más ventajosa por mejores precios, por la prestación del servicio corresponde a la oferta de Grúas Aguadulce representada por Don José Rodríguez Ventaja.


Tras lo cual, manifestándose la conformidad de los presentes, la Mesa de Contratación ha resuelto elevar propuesta de adjudicación al Órgano de Contratación, de conformidad con lo dispuesto en las Cláusulas del Pliego que rige la presente contratación, a favor de la formulada por la GRUAS AGUADULCE, representada por Don José Rodríguez Ventaja,  en las condiciones recogidas en la oferta económica, por ser la más ventajosa, y en los siguientes términos:

1º.- El deposito de vehículos deberá ubicarse, única y exclusivamente, en un solar de 9.000 m2 sito en el paraje de Las Hortichuelas Bajas de El Parador, entre la rotonda de El Parador y la autovía, debiendo legalizarse y ejecutar las obras, en su caso, en un plazo no superior a seis meses.

2º.- El adjudicatario propuesto deberá trasladar los vehículos que tiene depositados actualmente, al depósito que se construya, sin coste alguno por la Administración, sin perjuicio de que se proceda a la declaración de los mismos como residuos sólidos urbanos a los efecto de su eliminación.”


La COMISION DE GOBIERNO ha resuelto dar un traslado de la reseñada Acta a los Oferentes,  con objeto de poner de manifiesto  la Propuesta, para que en el plazo de diez días, desde la notificación, puedan alegar y presenta los documentos y justificaciones que estimen pertinentes. Finalizado dicho plazo, la Comisión de Gobierno, resolverá en su caso, las alegaciones aducidas por los interesados,  y procederá a la adjudicación del concurso convocado.

6º.-4.- PROPUESTA DE LA ALCALDIA-PRESIDENCIA RELATIVO A FELICITACION SL SUBOFICIAL 2º JEFE DE LA POLICIA LOCAL POR LOS ACTOS LLEVADOS A CABO CON MOTIVO DE LA ONOMASTICA DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL DE ROQUETAS DE MAR.


El Sr. Don Rafael Montoya Martínez, Suboficial, 2º Jefe del Cuerpo de la Policía Local,  ha llevado a cabo con tesón, abnegación y vocación policial toda la organización de los Actos programados con motivo del patrón de la Policía Local, Ángeles Custodios, con la puesta en marcha de las Unidades de Caballería y Cinologica, así como en los diversos actos culturales y religiosos programados con ocasión de la citada efemérides.

La COMISION DE GOBIERNO, a propuesta de la Alcaldía-Presidencia, felicita el Sr. Don Rafael Montoya Martínez, Suboficial 2º Jefe de la Policía Local de Roquetas de Mar, en reconocimiento al esfuerzo y sacrificio demostrado en la realización de los reseñados actos.

SEPTIMO.-    RUEGOS Y PREGUNTAS.



No se producen.

Y no habiendo más asuntos de que tratar de los incluidos en el Orden del Día, por la Presidencia se levanta la Sesión a las catorce horas y treinta minutos, de todo lo cual como Secretario Municipal, levanto la presente Acta en veinticinco páginas, en el lugar y fecha “ut supra”, DOY FE.

EL ALCALDE-PRESIDENTE

              EL SECRETARIO GENERAL.

Gabriel Amat Ayllón



     Guillermo Lago Núñez
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